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REPORTE DE CUMPLIMIENTO MISIONAL 

I. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, organismo público ejecutor 
del Ministerio de la Producción, tiene como finalidad la realización de diversas 
acciones que permitan el potenciamiento y desarrollo de la pesca artesanal y la 
acuicultura en el país. Entre las principales líneas estratégicas se encuentran el 
fortalecimiento de capacidades de los pescadores artesanales y acuicultores a través 
de la capacitación formativa, técnico productivo y de seguridad en el mar, asistencia 
técnica y pasantías, promoción del acceso al crédito y la ejecución de Proyectos de 
Inversión Pública para la construcción y mejoramiento de los Desembarcaderos 
Pesqueros Artesanales, acorde a la norma sanitaria.  

Las acciones que desarrolla FONDEPES se encuentran alineadas a la política 
nacional pesquera contenida en el “Plan Nacional de Desarrollo de Infraestructura 
Pesquera para Consumo Humano Directo” aprobado por el Decreto Supremo N° 011-
2011–PRODUCE, y con el Plan Estratégico Sectorial Multianual - PESEM del Sector 
Producción 2017-2023.  
 
En el periodo que se reporta, se cuenta con objetivos institucionales vinculados Plan 
Estratégico Institucional 2019-2022 aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 006-
2019-FONDEPES/J y ampliado al año 2023 aprobado mediante Resolución Jefatural 
N° 061-2020-FONDEPES/J vigente a la fecha.  
 
Lo antes mencionado, sumado al trabajo coordinado de manera interna y externa, con 
las organizaciones involucradas, nos permite seguir adelante y contribuir al 
fortalecimiento de la pesca artesanal y el ordenamiento y desarrollo de la acuicultura, 
así como, la implementación de las normas sanitarias vigentes contribuyendo a que 
los productos hidrobiológicos cumplan los estándares de calidad, condiciones óptimas 
de higiene y sanidad del consumo humano directo. Finalmente, contribuir a mejorar la 
competitividad de los agentes de la pesca artesanal y acuicultura, generando mayor 
valor agregado a sus productos.  
 
En el marco de lo antes descrito, FONDEPES al 16 de noviembre de 2020; ha 
ejecutado recursos de su presupuesto por un monto de S/ 97,580,384.56. La ejecución 
de estos recursos ha permitido iniciar y continuar con la ejecución de proyectos de 
inversión para la construcción, mejoramiento y/o ampliación de la infraestructura 
pesquera artesanal, así como de las inversiones por optimización de los DPA a nivel 
nacional.  
 
Nuestro compromiso es seguir sumando esfuerzos para contribuir al mejoramiento 
productivo, responsable y sostenible a favor de los pescadores artesanales y 
acuicultores del país. 
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II. ORGANIZACIÓN DEL FONDEPES  
 

2.1 NORMA DE CREACIÓN 
 
El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES fue creado mediante 
Decreto Supremo Nº 010-92-PE, del 06 de junio de 1992, como resultado de la 
fusión de los Fondos de Financiamiento de Infraestructura Pesquera - FOFIP, de 
Reactivación del Sector Pesquero - FONRESPE, de Desarrollo Pesquero Artesanal 
- FONDEPA y el Programa de Infraestructura Pesquera Artesanal - PDIPA.  
 
En dicho dispositivo se establece que el FONDEPES tiene por finalidad promover, 
ejecutar y apoyar técnica, económica y financieramente, el desarrollo de la actividad 
pesquera artesanal, marítima y continental; así como las actividades pesqueras 
acuícolas principalmente los aspectos de infraestructura básica para el desarrollo y 
distribución de los recursos pesqueros. 
 
Mediante el artículo 57º del Decreto Ley Nº 25977: Ley General de Pesca, se da 
fuerza de ley al dispositivo de creación y a sus modificatorias; posteriormente, 
mediante Decreto Ley Nº 25999 se precisa su condición de Organismo 
Descentralizado Autónomo.  
 

2.2 FUNCIONES 
 
El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, desde sus inicios hasta el año 1995, 
orientó sus esfuerzos a la construcción y mejoramiento de infraestructuras 
pesqueras, así como el otorgamiento de créditos destinados a modernizar la flota 
pesquera artesanal y permitir a los pescadores artesanales incursionar en 
actividades de comercialización directa en los mercados de consumo. 
A partir de 1996, se incursionó en la promoción de la acuicultura, creándose para 
ello centros experimentales de adaptación y desarrollo de tecnologías de cultivo de 
especies hidrobiológicas nativas e introducidas, realizando la transferencia de 
tecnologías de cultivo de especies de interés para inversionistas privados y para el 
desarrollo de las comunidades.   
Actualmente, son funciones generales del FONDEPES, según su Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF), las siguientes: 
 

a) Formular y proponer lineamientos de política en las materias de su 
competencia, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales emitidas por 
el Ministerio de la producción. 

b) Supervisar el desarrollo y cumplimiento de las actividades específicas en 
materias de su competencia. 

c) Promover y ejecutar estudios de carácter técnico, asesorías, asistencia técnica, 
a gobiernos regionales, gobiernos locales, pescadores artesanales y 
acuicultores, individuales o asociados, para el desarrollo de la pesquería 
artesanal y la acuicultura. 

d) Promover el desarrollo y gestión de infraestructuras para el desembarque, 
procesamiento, distribución y comercialización, homologadas a las normas 
sanitarias vigentes. 
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e) Promover y fomentar el desarrollo sostenible de la pesquería artesanal y la 
acuicultura, mediante el financiamiento de programas crediticios y apoyo 
financiero a costos financieros adecuados, así como otros productos que pueda 
desarrollar. 

f) Incentivar la formalización e implementación de modelos empresariales 
reconocidos por Ley y relacionados a la pesca artesanal y acuicultura. 

g) Identificar y promover oportunidades de inversiones en pesca artesanal y 
acuicultura, propiciando la descentralización productiva y el aprovechamiento 
de las ventajas competitivas y comparativas para el acceso a nuevos mercados 
en las materias de su competencia. 

h) Proporcionar y prestar servicios de apoyo a la actividad pesquera artesanal y 
acuícola mediante la óptima utilización de sus bienes muebles e inmuebles. 

i) Programar, promover, dirigir, ejecutar y evaluar actividades de capacitación, 
entrenamiento y transferencia tecnológica, dirigido a Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, pescadores artesanales y acuicultores, así como a 
personas interesadas en dichas actividades, en el marco de la pesca 
responsable y la conservación del ambiente. 

j) Brindar servicios de formación, capacitación y asistencia técnica para la 
producción y comercialización acuícola. 

k) Desarrollar, adaptar y transferir tecnologías de cultivo de especies en 
colaboración con sectores públicos y privados. 

l) Fomentar el desarrollo sostenible de la pesca artesanal y la acuicultura, a 
través del apoyo técnico, económico y financiero. 

m) Ejercer cualquier otra facultad que se derive de sus fines y las demás que   
expresamente le confiera la Ley. 

 

2.3 RESPONSABILIDADES 
 
El FONDEPES tiene por finalidad promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y 
financieramente el desarrollo de la actividad pesquera artesanal marítima y 
continental, así como las actividades pesqueras y acuícolas, principalmente en la 
dotación de infraestructura básica orientada al desarrollo y distribución de recursos 
hidrobiológicos, fortalecimiento de capacidades de los gobiernos regionales, 
locales, pescadores artesanales, acuicultores; así como generando y 
proporcionando incentivos previstos en las disposiciones legales vigentes. 
 

2.4 ORGANIGRAMA 
 

Cabe precisar que en virtud al Decreto Supremo N° 034-2008-PCM, se califica al 
FONDEPES como Organismo Público Ejecutor, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
N° 29158: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en concordancia con la Ley Nº 27658: 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
 
Mediante Resolución Ministerial N° 346-2012-PRODUCE se aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones del FONDEPES, quedando establecido su 
Organigrama, de la siguiente manera:  
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Gráfico: Organigrama del FONDEPES  
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III. MISIÓN, VISIÓN, OBJETIVOS Y EJES ESTRATÉGICOS  

 

En el periodo que se reporta, la Misión, Objetivos y Ejes Estratégicos de 
FONDEPES están contenidos en el Plan Estratégico Institucional 2019-2022 
aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 006-2019-FONDEPES/J y ampliado al 
año 2023 aprobado mediante Resolución Jefatural N° 061-2020-FONDEPES/J 
vigente a la fecha. A continuación, detallamos lo siguiente: 
 

DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

 
Consolidarse como un Organismo público ejecutor, que promueve, ejecuta y apoya 

técnica, económica y financieramente, el desarrollo de la actividad pesquera 

artesanal y acuícola, acorde con la normatividad vigente, concretamente se centra 

en tres aspectos claves, dotar de infraestructura pesquera artesanal, brindar 

capacitación y asistencia técnica, otorgar financiamiento a los pescadores 

artesanales y acuicultores. Es decir que ello se traduzca en tener pescadores 

artesanales y acuicultores capacitados, que cuentan con un desembarcadero 

pesquero artesanal adecuado a la norma sanitaria, capaces de hacer de la pesca y 

la acuicultura una actividad sostenible, mejorando sus ingresos y su calidad de vida 

para ellos y sus familias. 

 

Lineamientos: 

1. Mayor acercamiento con nuestra población objetivo, conocer sus necesidades, 

identificando las brechas a cerrar: pescadores artesanales y acuicultores. 

2. Promover y apoyar el desarrollo de la pesca artesanal mediante la dotación de 

infraestructuras pesqueras modernas que permitan a los pescadores artesanales 

operar con eficiencia y respetando las normas sanitarias, redundando en el 

mejoramiento de la calidad de sus productos y por ende en mejores ingresos 

económicos. 

3. Promover créditos promocionales permanentemente, que permitan financiar la 

adquisición de los medios e instrumentos pesqueros artesanales modernos, así 

como de las actividades de la acuicultura. 

4. Mejorar las capacitaciones y asistencias técnicas, enfocándonos en las 

principales necesidades de los pescadores artesanales y acuicultores. 

5. Desarrollar paquetes tecnológicos, acorde con las demandas del mercado. 

6. Cumplir con la implementación de las políticas y planes nacionales. 

VALORES 

i. “Excelencia en el servicio” 

ii. “Articulación proactiva” 

iii. “Integridad transparente” 
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MISIÓN 

Potenciar y asegurar la productividad sostenible y responsable de los pescadores 

artesanales y acuicultores del Perú, de manera integral y continua.  

VISIÓN DEL SECTOR 

Empresas produciendo y accediendo a mercados de manera sostenible, 

competitiva y con altos niveles de productividad. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES  

A Continuación, Detallamos Los Objetivos del Plan Estratégico Institucional 2019-

2023: 

 

Tipo de 
OEI 

Código Objetivo Estratégico Institucional 

  
  
Tipo I 

OEI.01 
 Mejorar la competitividad de la actividad 
pesquera artesanal y acuícola 

OEI.02 
Mejorar las condiciones operativas de las 
unidades económicas de la pesca artesanal 
y acuicultura 

OEI.03 
Crear y mejorar las condiciones de la 
infraestructura pesquera artesanal en 
beneficio de los agentes de la pesca 

  
Tipo II 

OEI.04 Fortalecer la gestión institucional 

OEI.05 
Implementar la gestión interna de riesgos de 
desastre. 
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IV. CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES PRINCIPALES  
 

4.1. ESTADO SITUACIONAL AL INICIO DE SU GESTIÓN 
 

La descripción de la situación encontrada, al 12 de noviembre de 2020, 
comprende principalmente el estado situacional de la gestión de las Direcciones 
de Línea y las Oficinas Generales de FONDEPES, referida a la construcción o 
mejoramiento de Infraestructura Pesquera Artesanal y Acuícola, el Apoyo 
Financiero, la Transferencia Tecnológica y Capacitación en favor de los 
Pescadores Artesanales y Acuicultores y la gestión administrativa institucional. 
 
A continuación, pasamos a describir la situación encontrada, de acuerdo a los 
temas señalados precedentemente y tomando en cuenta la información brindada 
por los distintos órganos de la institución: 
 
4.1.1. INFRAESTRUCTURA 
 
Los aspectos más relevantes sobre la infraestructura pesquera artesanal fueron 
los siguientes:  
 
✓ Se reiniciaron 10 obras PIP y 16 IOARRS de Infraestructura que se 

encontraban paralizadas debido al Estado de Emergencia Nacional (EEN).  
 

✓ Se culminaron 04 IOARR´s de mejoramiento de la cobertura de muelle, 
construcción de cercos perimétricos y otras mejoras en los DPAs de Puerto 
Morín en La Libertad, TPZ Parachique en Piura, Chala en Arequipa y CA La 
Arena en Áncash. 
 

✓ Se concluyó con el proceso de recepción de obra de 02 Proyectos en los DPAs 
de San José en Lambayeque y Atico en Arequipa, y 6 IOARRs en los DPAs de 
El Ñuro y Los Órganos en la región Piura, Ca Morro Sama en Tacna, San 
Andrés y Tambo de Mora en Ica, Chala en Arequipa. 
 

✓ Se culminó con la elaboración del expediente técnico del DPA La Cruz, el cual 
se viene actualizando para incorporar la implementación del Plan COVID – 19. 
 

✓ Se realizaron avances en la ejecución un proyecto de DPA bajo la modalidad 
de Obra por Impuestos – OXI, para la localidad de Huarmey. 

 
4.1.2. CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 
 
4.1.2.1. Acuicultura 

 
Las principales acciones se describen a continuación: 

  
Generación e Innovación Tecnológica 
 
✓ Avances en la producción de semillas de conchas de abanico, larvas de peces 

amazónicos, alevinos de tilapia, y difusión de tecnología con cursos de 
capacitación de manera virtual, debido al estado de emergencia sanitaria por el 
COVID – 19. 
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Transferencia Tecnológicas 
 
✓ Se Implementó las capacitaciones virtuales a través de la plataforma zoom, 

donde participan personas de diferentes Regiones del País. 
 

✓ Se continuó brindando asistencia técnica en truchicultura, en reproducción de 
peces amazónicos, instalación de jaulas, acondicionamiento de estanques, 
entre otros de forma virtual. 
 

✓ Se continuó con las acciones de capacitación y asistencia técnica en las zonas 
del VRAEM y CODE HUALLAGA. 
 

✓ Avances en la ejecución de 3 sub proyectos PNIPA (SFOCA 02, SEREX 01) en 
las regiones de Tacna y Ayacucho VRAEM. 
 

✓ Se implementó el sistema de capacitación remota mediante los denominados 
“Sábados de Acuicultura”, teniendo un mayor impacto nacional, realizándose 
17 talleres virtuales. 
 

4.1.2.2. Pesca Artesanal 
 

✓ Se continuó con la ejecución del “Plan de Capacitación Virtual/Online en pesca 
artesanal”, instrumento de gestión que contempla en forma ordenada y 
estratégica acciones para la capacitación no presencial a través del Centro de 
Educación Técnico-Productiva–CETPRO FONDEPES Paita y Centro de 
Instrucción Acuática – CIA. 
 

✓ Se continuó con la puesta en marcha del Protocolo PRO-002-FONDEPES-
V.01, «Protocolo del proceso de capacitación y educación técnico-productiva 
remota en pesca artesanal» aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General N° 028-2020-FONDEPES/GG, de fecha 09 de junio de 2020. 

 
✓ Se han ejecutado 317 actividades de capacitación, con lo cual se han 

capacitado 6,327 agentes de la pesca artesanal de Tumbes, Piura, Ancash, 
Lima, Ica, La Libertad, Lambayeque, Arequipa, Moquegua, Tacna y Puno. 

 
4.1.3. APOYO FINANCIERO 

 
4.1.3.1. Otorgamiento de créditos  

 
Los programas de créditos que muestran información son los siguientes: 
 

- PROGRAMA DE CRÉDITOPARA LA ACUICULTURA versión 1.1 
- PROGRAMA DE CRÉDITO PARA PESCA ARTESANAL versión 1.1 
- PROGRAMA DE CRÉDITO POR EMERGENCIA NACIONAL (COVID 19) 

 

En ese sentido al mes de noviembre del presente año 2020 se otorgaron 101 
créditos adjudicados por un monto de S/ 1´648,248.00 soles, de los cuales son 47 
créditos en apoyo financiero a la actividad acuícola por la suma de S/ 797,440.00 y 
54 créditos en apoyo financiero para la actividad pesquera artesanal por un monto 
de S/ 850,808.00.  
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Los créditos otorgados al mes de noviembre, en el marco del Programa de Crédito 
por Emergencia Nacional (COVID19) fueron 9,796 créditos por un monto de S/ 
19´592,000.00 soles, para apoyo financiero a la pesca artesanal y para la 
acuicultura AREL y AMYPE, a nivel nacional, en todas las regiones del país y la 
Provincia Constitucional del Callao. 
 
4.1.3.2. Recuperación de créditos 

 
Se mantiene vigente las acciones tomadas en relación al pago de los créditos 

adjudicados por el FONDEPES, que se encuentren en situación de cobranza 

ordinaria, suspensiones aprobadas mediante los siguientes documentos: 

✓ Mediante Resolución Jefatural N° 027-2020-FONDEPES/J, de fecha 16 de 
marzo, se declaró la suspensión a partir de la fecha, del cronograma de pagos 
de los créditos adjudicados por el FONDEPES que se encuentren en situación 
de cobranza ordinaria, por el periodo de treinta días calendario. 
 

✓ Mediante Resolución Jefatural N° 032-2020-FONDPEES/J, de fecha 14 de abril 
de 2020 se determinó la ampliación hasta el 15 de mayo de 2020, de la 
suspensión del cronograma de pagos de los créditos adjudicados por el 
FONDEPES que se encuentran en situación de cobranza ordinaria. 
 

✓  Mediante Resolución Jefatural N° 047-2020-FONDEPES/J del 14 de mayo de 
2020, se determinó la prorroga hasta por sesenta días calendario posteriores al 
término del Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y sus respectivas normas ampliatorias, la 
suspensión del cronograma de pagos de los créditos adjudicados por 
FONDEPES, dispuesta mediante Resolución Jefatural N° 027-2020-
FONDEPES/J y ampliada mediante Resolución Jefatural N° 032-2020-
FONDPEES/J, para aquellos adjudicatarios que se encuentren en situación de 
cobranza ordinara durante el presente año 2020. 
 
 

4.1.4. GESTION ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL 
 

4.1.4.1. Planeamiento y Presupuesto  
 
En materia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización se realizaron las 
siguientes acciones: 
 
✓ Se aprobó el Plan Operativo Institucional Multianual 2021-2023 del Pliego 059: 

Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, aprobado con Resolución Jefatural Nº 
062-2020/J. 

✓ Se aprobó el Plan Estratégico Institucional 2019-2023 del Pliego 059: Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero, aprobado con Resolución Jefatural Nº 061-
2020/J. 

✓ Se reportó el seguimiento mensual de las metas físicas de los productos y 
actividades del Programa Presupuestal 0094 Ordenamiento y Desarrollo de la 
Acuicultura y el 0095 Fortalecimiento de la Pesca Artesanal. 
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✓ Se elaboró y publicó en el portal de trasparencia estándar el estado Peruano 
los informes de evaluación de implementación del Plan Operativo Institucional 
al 1° semestre del FONDEPES. 

✓ Se realizó el seguimiento a la ejecución presupuestal mensual, informando el 
resultado del mismo a los órganos de la institución, a través de la Gerencia 
General. 

✓ Se inició la elaboración del proyecto de ROF del FONDEPES, tomando como 
modelo el Formato establecido en el Anexo 3 de la Directiva N° 001-2018-
PCM-SGP “Directiva que regula el sustento técnico y legal de proyectos 
normativos en materia de organización, estructura y funcionamiento del 
Estado”, aprobada mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 
003-2018-PCM/SGP y sus normas modificatorias. 

 
4.2. ESTRATEGIA DISEÑADA EN SU GESTIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

CADA FUNCIÓN 
 
Se implementaron las siguientes estrategias a fin de dar continuidad a los 
servicios: 

 

4.2.1. INFRAESTRUCTURA 
 
Implementación de la Fase 3 de la reanudación de actividades de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 117-2020-PCM del 30.06.20, por lo que, en 
el periodo de gestión, se realizan las coordinaciones y gestiones correspondientes 
para la reactivación de las obras paralizadas debido al EEN.  
 
Elaboración de los expedientes de saldo de obra a fin de reiniciar la ejecución de 
los proyectos en los DPA de San Juan de Marcona, Huacho, Yacila y Cancas. A la 
fecha, se han convocado los procedimientos de selección para la ejecución y la 
supervisión de las obras del DPA Cancas y DPA Yacila.  
 
Controlar el adecuado avance de las obras, correspondiente a las exigencias que 
demandan los contratos, a través de la oficina de control de proyectos PMO, la 
cual a la fecha permite el seguimiento de la gestión de avance, tanto en obra 
como en el proceso de gestión administrativo. 
 
Elaboración de todos los estudios, relacionados a la preinversión, expedientes 
técnicos y resolución de discrepancias de obras, los cuales se viene realizando 
con los profesionales que cuenta FONDEPES. Adicionalmente, se dispuso la no 
contratación de consultorías externas, debido a la innumerable cantidad de 
errores que presentaban las obras en ejecución. 
 
Implementar la construcción de infraestructura con la modalidad de diseños 
colaborativa – Procedimiento BIM. Todo esto, alineado con las políticas de 
gobierno sobre infraestructura con la finalidad de mejorar la calidad de los 
proyectos a ejecutarse. 
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4.2.2. CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 
 

4.2.2.1. Acuicultura 
 
Generación y Adaptación de Innovación de Tecnología 
 
Priorizar el cumplimiento de las actividades que están enmarcadas dentro del 
Programa Presupuestal “Presupuesto por resultado” PpR 094 “Ordenamiento y 
Desarrollo de la Acuicultura”, con el cual se reforzaron el accionar de la actividad 
mediante la generación de paquetes tecnológicos para el desarrollo del mismo de 
cuatro especies identificadas, de doce especies potenciales, para los cuales se 
vienen desarrollando los informes técnicos y protocolos correspondientes lo cual 
generaran el manual respectivo para su transferencia técnica respectiva al sector 
productivo. 
 
Transferencia Tecnológica 
 
Impartir los conocimientos desarrollados en los Centros de Acuicultura que 
desarrollan la transferencia tecnológica, a los productores circundantes y poder 
realizar la difusión respectiva no solo como actividades de capacitación, sino 
además con un acompañamiento personalizado al cual se le denomino acciones 
de Asistencia técnica, complementándose finalmente con pasantías técnicas. 
 
Dichas actividades técnicas fueron reforzadas con personal especializado de la 
Sede Central del FONDEPES con el objetivo de cubrir las otras áreas del ámbito 
nacional que se encuentran fuera de la injerencia de los Centros de Acuicultura 
del FONDEPES, con este accionar se logró cubrir las 22 regiones del País e 
incrementar el número de productores y por ende la productividad acuícola, así 
como su diversificación respectiva en lo referente a especies. 
 
4.2.2.2. Pesca Artesanal 

 
Dar cumplimiento al Plan de Capacitación Virtual/On-Line en Pesca Artesanal, 
instrumento de gestión que contempla en forma ordenada y estratégica acciones 
para la capacitación no presencial a través del Centro de Educación Técnico-
Productiva – CETPRO FONDEPES Paita y Centro de Instrucción Acuática – CIA. 
 
Dar cumplimiento al Protocolo del Proceso De Capacitación y Educación Técnico-
Productiva Remota en Pesca Artesanal, herramienta de gestión que delimita los 
procedimientos internos sobre los servicios de capacitación en su modalidad no 
presencial (virtual/online), para el desarrollo de cursos de formalización, técnico-
productivos y de seguridad de la vida humana en el mar. 

 
Aplicar los lineamientos para el Desarrollo de los Cursos de Capacitación 
Modalidad No Presencial, el cual describe las acciones específicas de las áreas 
académicas y personal vinculado a las actividades de capacitación. 
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4.2.3. APOYO FINANCIERO 
 

4.2.3.1. Otorgamiento de créditos  
 
Determinar la focalización de la colocación de créditos 
 
Formulación de las metas anuales por departamento, para lo cual se considera: 
Nivel de morosidad, presencia de la informalidad, cifras históricas de colocación 
de créditos, necesidades de financiamiento y concentración de pescadores y 
acuicultores en la localidad. 
 
Impulsar la simplificación administrativa en la gestión crediticia 
 
Simplificación de los procesos y procedimientos en el trámite de las solicitudes de 
crédito orientado a brindar una mejor y oportuna atención a las necesidades de 
financiamiento de nuestros adjudicatarios y, por tanto, reduciendo el tiempo de 
aprobación del crédito.  
 
Oportunidad de la aprobación y adjudicación del crédito 
 
Consideración del momento de la aprobación y adjudicación del crédito como 
elemento fundamental del adecuado apoyo financiero a los solicitantes, en función 
de las temporadas de pesca, vedas, ciclo de cultivo de las especies 
hidrobiológicas; articulándose, asimismo, con los períodos de gracia y plazos de 
amortización respectivos. Esta consideración posibilita que el apalancamiento 
financiero otorgado impacte positivamente en la operatividad y rentabilidad del 
emprendimiento productivo.   

 
Supervisar y controlar el proceso de implementación y actualización del 
Sistema Integrado de Administración de Créditos SIAC 
 
Desarrollo de reuniones con el Área de Sistemas (ATIC) para modificaciones, 
mejoras, adiciones, reportes del módulo de gestión crediticia. Aplicativo en 
plataforma web para su migración a app. 
 
Administración eficiente de la formalización del crédito adjudicado  
 
Gestión orientada a la administración de la documentación del crédito: Formato de 
checklist aprobado, luego de la conformidad de la adecuada firma y/o legalización 
correspondiente de contratos, pagarés, planes de pago, actas de entrega, hoja 
informativa, garantías reales, etc., conformando un expediente crediticio saneado 
apto para realizar acciones eficientes de recuperación posterior, de ser el caso. 
Calificación crediticia (central de riesgos, verificación domiciliaria). 
 
Afianzar la cooperación con los gobiernos subnacionales, universidades, 
gremios y actores locales  
 
Realización de convenios y coordinaciones para desarrollar acciones comunes de 
favorecimiento de apoyo financiero y de negocios a los pescadores y acuicultores 
del país, mediante realización de talleres, ferias, cursos, seminarios, difusión, y 
promoción de nuestros programas crediticios y labores de formalización de sus 
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unidades económicas productivas, en cumplimiento de nuestros objetivos 
institucionales. En el período, se destaca la firma del Convenio con la 
Municipalidad Distrital de Kimbiri, Provincia de la Convención, Región Cusco – 
ubicada en la Zona del VRAEM- para acciones de favorecimiento al desarrollo de 
la acuicultura, en esta zona de atención prioritaria nacional. 

 
4.2.3.2. Recuperación de créditos 

 
Las estrategias diseñadas para el cumplimiento de las funciones van 
acompañadas con un conjunto de acciones planificadas anticipadamente, 
formalizadas y publicadas, que permitan alinear los recursos humanos y 
potencialidades de la Unidad Funcional de Recuperación de créditos hacia la 
consecución y generación de los flujos financieros provenientes de las cobranzas 
y/o recuperaciones; los que a su vez garanticen continuar con el círculo virtuoso 
del otorgamiento de nuevos créditos.   
 
Sectorización de la cartera de créditos 
 
Para realizar un estricto control, seguimiento y monitoreo de la cobranza y 
recuperaciones se ha distribuido por regiones la cartera crediticia a recuperar y 
asignado a un Gestor de Carteras, que también tienen la función de ser 
coordinador con los respectivos representantes zonales de cada región. Cada 
Gestor de Carteras es sectorista de dos o tres Representantes Zonales y el 
seguimiento se realizará utilizando las herramientas informáticas que ya se 
cuentan. La adecuada vigilancia de los créditos colocados puede ser un 
determinante importante del incremento de la tasa de recuperación. 
 
Las notificaciones de cobranza ordinaria estarán dirigidas a los titulares del 
crédito, así como a los demás intervinientes del crédito tales como garantes, 
avales y fiadores. 
 
Las notificaciones de cobranza extrajudicial sean estas cartas simples, notariales, 
avisos de vencimientos de cuotas, etc. tienen que incluir además de los titulares 
de la operación crediticia, a los garantes, avales, fiadores, de manera tal que 
hagan presión en el adjudicatario, para cancelar las cuotas del crédito en las 
fechas pactadas. Debe realizarse un seguimiento estricto del vencimiento de las 
cuotas principalmente de los créditos nuevos: esta acción deberá ser realizada por 
los representantes zonales y los “sectoristas” de crédito de la sede central. 
       
 
4.2.4. GESTION ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL 

 
4.2.4.1. Planeamiento y Presupuesto  

Velar por el cumplimiento de lo siguiente: 
  
✓ La Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada mediante Resolución de 

Presidencia del Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD y sus 
modificatorias. 
 

✓ Lineamientos y directivas dispuesta por la Dirección General de Presupuesto 
Público del Ministerio de Economía y Finanzas, así como las disposiciones de 
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la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Público y las Leyes 
Anuales de Presupuesto.      
 

✓ Lineamientos de Modernización de la Gestión Pública establecido por la 
Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia de Consejo de Ministros 

 
4.3. OBJETIVOS Y METAS POR FUNCIÓN ESTABLECIDAS EN SU GESTIÓN  

 
4.3.1. INFRAESTRUCTURA 

 
Para el periodo de gestión que se informa, los objetivos trazados se enmarcan en 
la modernización de la infraestructura pesquera artesanal, adecuándolos a la 
normatividad y condiciones sanitarias exigidas. En esa línea, las metas del 
periodo fueron: 
 

✓ Concluir con la ejecución de obras en el DPA Morro Sama y de las IOARR 
en el DPA Puerto Morín, DPA Chala, CA La Arena y TPZ Parachique. 

 
✓ Concluir con la elaboración del expediente técnico del DPA La Cruz, el 

cual a la fecha se viene actualizando para incorporar la implementación del 
Plan COVID – 19. Además, este DPA será el primero que tenga la 
supervisión de construcción con la modalidad de Diseño Colaborativo BIM. 

 
✓ Elaborar 8 expedientes técnicos de inversiones de optimización, 

ampliación marginal, reposición y remodelación de la Infraestructura 
Pesquera Artesanal, con profesionales de FONDEPES (Sin contratar 
consultorías).  

 
✓ Contar con un equipo de profesionales de especialidad hidro 

oceanografica y ambiental, para el cumplimiento de los requisitos en la 
obtención de los permisos de construcción y utilización de las Áreas 
Acuáticas. 

 
✓ Continuar con el mecanismo de Obra por Impuestos – OXI, para los 

DPA´s. 
 

 
4.3.2. CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 

 
4.3.2.1. Acuicultura 

 
Las actividades que ejecuta la Dirección están enmarcadas dentro del Programa 
Presupuestal por Resultados 094 “Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura”, 
que tiene dentro de sus actividades contempladas: 
 

✓ Impulsar la producción de semilla, principalmente de conchas de abanico, 
ostras, alevinos de peces amazónicos y de tilapia, para ser transferidas a 
los acuicultores, pescadores artesanales, comunidades campesinas y 
personas interesadas en esta actividad. Actualmente se cuenta con seis 
(06) Centros de Acuicultura. 
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✓ Priorizar, en el marco de las funciones establecidas en el ROF de la 
Institución aprobada por Resolución Ministerial N° 0342-2012-PRODUCE, 
y el PNDA “Plan Nacional de Desarrollo Acuícola”, la generación de 
tecnologías de cultivos de las especies que se indica a continuación: 
Paiche, Chita, Corvina, Abalón rojo, Doncella, Sábalo cola roja, Macro 
Algas rojas y pardas, Lenguado, Tilapia, Cabrilla y Artemia. 

 
Cabe indicar que esta selección se basa a un consenso del Sector 
Producción en el diseño y formulación de los PpR respectivos por lo cual 
encargan a nuestra institución a través de la Dirección para el desarrollo 
de dichas actividades, para lo cual se inició con el desarrollo de informes 
técnicos y desarrollo de protocolos por especie para la obtención del 
manual de tecnología de cultivo, el mismo que se viene aun desarrollando. 

 
✓ Ampliar el rango de tareas de capacitación a asistencia técnica 

personalizada y pasantías técnicas, las mismas que se han venido 
desarrollando en los Centros de Acuicultura así como personal 
especializado de la dirección, para lo cual se ha desarrollado actividades 
concernientes a la promoción de la acuicultura a nivel nacional mediante la 
difusión de cursos de capacitación. 

 
4.3.2.2. Pesca Artesanal 

✓ Fortalecer las capacidades del pescador artesanal, mediante las 
capacitaciones y asistencia técnicas, enfocándonos en las principales 
necesidades de los pescadores artesanales, y promoviendo la 
formalización de la actividad a través del dictado de cursos de 
Formalización, Técnico-productivos y de Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, a fin de obtener una pesquería artesanal sostenible, competitiva, 
diversificada y socialmente responsable. 

 
✓ Brindar capacitación para contribuir a cerrar la brecha de la baja 

productividad del pescador artesanal en su faena de pesca, cuyas causas, 
entre otros aspectos, tienen que ver con falta de conocimientos y 
actualización de sus destrezas en la aplicación de artes y técnicas 
pesqueras durante el desarrollo de su actividad de pesca artesanal. El 
impacto esperado con la capacitación y educación técnico-productiva es 
incrementar sus condiciones y calidad de vida, logrando que los agentes 
de la pesca artesanal desarrollen una actividad más eficiente e 
incrementen el nivel de productividad y competitividad laboral.  

 
4.3.3. APOYO FINANCIERO 

 
✓ Brindar apoyo financiero oportuno y adecuado a las necesidades de los 

pescadores artesanales y acuicultores AREL y AMYPE, para mejorar las 
condiciones de extracción y producción; a fin de incrementar la 
rentabilidad, la calidad de los recursos hidrobiológicos, la seguridad de la 
vida humana en el mar, así como la promoción de nuevos 
emprendimientos consolidándolos como unidades económicas 
productivas. 
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✓ Minimizar el riesgo en las colocaciones de crédito, procurando la sanidad 
de la cartera crediticia. 

 
✓ Mejorar la eficiencia en las acciones de retorno preventivo y recuperativo 

 
✓ Asistir y acompañar en la formalización de las actividades pesqueras 

artesanales y acuícolas para acceder y calificar como sujetos de crédito, 
afianzando sus emprendimientos productivos 

 
✓ Identificar oportunidades de nuevos emprendimientos y consolidar los 

existentes a través de planes de negocios, principalmente dentro de la 
cadena productiva de la pesca artesanal y acuicultura. 

 
4.4. RESULTADOS OBTENIDOS AL FINAL DE LA GESTION 

 
Para este efecto, en el periodo del 12 al 16 de noviembre, se lograron los 
siguientes resultados: 

 
4.4.1. INFRAESTRUCTURA 

 
Asimismo, se continuó con la ejecución de obras reiniciadas, PIP e IOARRS de 
Infraestructura que estuvieron paralizadas debido al EEN:  
 
Proyectos: 
 
✓ DPA MORRO SAMA (En ejecución física del adicional N° 01 de obra) 
✓ DPA PAITA (En ejecución física de la obra complementaria con un avance 

del 38.31%) 
✓ DPA CABO BLANCO (En ejecución física del saldo de obra con un avance 

del 28.21%) 
✓ DPA ILO (Obra intervenida económicamente en ejecución, con un avance 

del 80%) 
✓ DPA MANCORA (En ejecución física de la obra complementaria con un 

avance del 10.9%) 
✓ DPA QUILCA (En ejecución física del saldo de obra con un avance del 

90.74%) 
✓ DPA ACAPULCO (En ejecución física de obra con un avance del 86.24%) 
✓ DPA SUPE (En ejecución física de obra con un avance del 57.18%) 

 
IOARR's: 
 
✓ DPA LOBITOS (En ejecución física de obra con un avance del 78.15%) 
✓ DPA LOS ORGANOS - REMODELACIÓN MUELLE (En ejecución física de 

obra con un avance del 86.75%) 
✓ DPA TALARA (En ejecución física de obra con un avance del 20.45%) 
✓ DPA SAN ANDRES - CUARTOS DE FRIO (En ejecución física de obra con 

un avance del 90.30%) 
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4.4.2. CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA 
 

4.4.2.1. Acuicultura 
 

Transferencia de Tecnología 
 

✓ Acciones de Capacitación: 
 

Se logró brindar capacitación, en temas relacionados a la acuicultura a 250 
personas en el departamento de Lima, como se aprecia en el siguiente 
cuadro:   

 

 
 

✓ Acciones de Asistencia Técnica: 
 

En lo referente a asistencia técnica, se desarrolló dicha acción de manera 
personalizada a los acuicultores del país, teniéndose un mejor impacto en el 
impulso de la actividad, así como la productividad respectiva, se pudo atender 
durante el periodo a tres regiones con un total de 18 asistencia técnicas 
remotas, la cual se muestra a continuación:  
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✓ Trabajos Experimentales  
 

Se continua en forma muy limitada realizando trabajos experimentales en los 
diferentes Centros de Acuicultura tales como: Identificación e implementación 
de Cerapio de micro algas con especies nativas; nuevos sistemas de cultivo 
suspendido de concha de abanico; adaptación a la cautividad de peces 
marinos y nuevas especies nativas; manejo de la reproducción de especies 
ornamentales y, bagres; validación de insumos locales para dietas de peces 
amazónicos, entre otros, los mismos que podrían paralizarse y no concluirse 
con las metas establecidas por falta de recursos físicos y presupuestales. 

 
4.4.2.2. Pesca Artesanal 

 
Se han ejecutado 8 actividades de capacitación, con lo cual se ha capacitado 85 
agentes de la pesca artesanal de Piura, Lima, Ica, La Libertad y Arequipa; 
obteniendo en total a 329 actividades de capacitación ejecutadas con 6,480 
pescadores artesanales capacitados. 
 
Asimismo, se atendieron la demanda de solicitudes: la modalidad virtual, lo cual 
ha permitido que el proceso de recepción de solicitudes se agilice en beneficio de 
los pescadores artesanales.  
 
4.4.3. APOYO FINANCIERO 

 
4.4.3.1. Otorgamiento de créditos 

Se viene realizando las gestiones a fin de retomar el otorgamiento de créditos 
supervisados para apoyo financiero a la pesca artesanal y para la acuicultura 
AREL y AMYPE, y el de créditos para capital de trabajo, en el marco del Programa 
de Crédito por Emergencia Nacional (COVID19) para los meses de noviembre y 
diciembre del presente año fiscal. 
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4.4.3.2. Recuperación de créditos 

Mediante el Decreto Supremo N.º 174-2020-PCM, el estado de emergencia ha 
sido prorrogado hasta el 30 de noviembre de 2020; vale decir que el pago de las 
cuotas vigentes de los créditos se reiniciaría en el mes de febrero del año 2021, 
salvo que se vuelva a disponer una ampliación del Estado de Emergencia, 
reiniciándose el pago de las cuotas vigentes, sesenta (60) días después del 
término del Estado de Emergencia. 
 
4.4.4. GESTION ADMINISTRATIVA Y PRESUPUESTAL 
 
4.4.4.1. Planeamiento y Presupuesto 

Se inició el proceso de elaboración del Plan Operativo Institucional 2020 
Modificado versión 2 del FONDEPES, mediante Memorando Múltiple N° 245-
2020-FONDEPES/GG. 
 
Se reportó el seguimiento a las metas físicas de los productos y actividades del 
Programa Presupuestal 0094 Ordenamiento y Desarrollo de la Acuicultura y el 
0095 Fortalecimiento de la Pesca Artesanal, correspondiente al mes de octubre. 
 
Se continua con las gestiones la Demanda adicional de recursos 2020 del Pliego 
059: FONDEPES, la cual permitirá mantener el personal necesario, para 
garantizar la prestación de los servicios de nuestra entidad en materia de 
construcción de infraestructura pesquera artesanal, capacitación, asistencia 
técnica, apoyo financiero y el soporte administrativo correspondiente, en favor de 
los pescadores y acuicultores del país; lo cual contribuirá a la reactivación 
económica vinculada al quehacer del FONDEPES 
 
Se continua con la gestión de un Decreto de Urgencia para financiar el 
otorgamiento de créditos del Programa de Crédito por Emergencia Nacional 
(COVID19) que posibilite a nuestra entidad, efectuar modificaciones 
presupuestarias para habilitar recursos de gastos de capital de nuestro 
presupuesto institucional, sin demandar mayores recursos al tesoro público. 
 
Se realizó el seguimiento a la ejecución presupuestal mensual, informando el 
resultado del mismo a los órganos de la institución, a través de la Gerencia 
General. 
 
Se gestionó las modificaciones presupuestales a nivel funcional programático. 
 
Se viene elaborando el proyecto de ROF del FONDEPES, tomando como modelo 
el Formato establecido en el Anexo 3 de la Directiva N° 001-2018-PCM-SGP 
“Directiva que regula el sustento técnico y legal de proyectos normativos en 
materia de organización, estructura y funcionamiento del Estado”, aprobada 
mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 003-2018-PCM/SGP y 
sus normas modificatorias. 
 
Se viene elaborando la actualización del Manual de Procesos y Procedimientos 
(MAPRO) del FONDEPES, adecuado a las disposiciones establecidas en la 
Norma Técnica N° 001-2018-SGP, tomando en cuenta además las disposiciones 
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institucionales sobre los documentos normativos, establecidas en la Directiva DIR-
001-FONDEPES-V.01 “Directiva para la elaboración, revisión, aprobación y 
modificación de documentos normativos del FONDEPES”, así como contar con la 
documentación de los procesos, procedimientos e indicadores de desempeño de 
la entidad. 
 
Se brindó a opinión en materia de modernización a la propuesta de Reglamento 
REG-001-FONDEPES-V.01 “Reglamento para la evaluación y clasificación de la 
cartera de préstamos del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES” 
 

4.5. ASUNTOS URGENTES DE PRIORITARIA ATENCIÓN 
 
✓ Continuar con las gestiones para la demanda de recursos 2020, de acuerdo 

con los Oficios N° 153-2020-FONDEPES/J y N° 76-2020-FONDEPES-OGPP, 
destinado para financiar la capacidad operativa y los gastos de funcionamiento 
institucionales asociados a las actividades técnicas y administrativas para la 
ejecución de obras de infraestructura pesquera artesanal y actividades de 
capacitación, asistencia técnica y otorga-miento de créditos en pesca artesanal 
y acuicultura.  
 

✓ Continuar con las gestiones de un Decreto de Urgencia para el financiamiento 
del Programa de Créditos por Emergencia Nacional (COVID-19) en adición a lo 
dispuesto por el artículo 3 del Decreto de Urgencia 036-2020, destinado al 
otorgamiento de créditos para capital de trabajo para la pesca artesanal y/o la 
acuicultura AREL y AMYPE en el marco de la reactivación económica 
vinculada al quehacer de la institución. Los requerimientos de gestión del DU 
se realizó a través del oficio Nº 214-2020-FONDEPES/J.  
 

✓ Culminar y/o liquidar los proyectos integrales en los DPA San José, Ilo, Quilca y  
Acapulco, así como las intervenciones en los DPA de Lobitos, Los Órganos, 
Puerto Morin y Talara; asimismo, culminar los expedientes técnicos de nuevos 
proyectos en DPA Las Conchitas en Lima y La DPA Planchada y de los saldos 
de obra en los DPA de Huacho y San Juan de Marcona. 
 

✓ Concluir la adecuación del expediente técnico del proyecto de la construcción 
del DPA La Cruz y continuar con el proceso de contratación de la ejecución de 
la obra.  
 

✓ Coordinar con el Ministerio de Producción, la elaboración del Plan de 
Reactivación de la acuicultura Post COVID. 
 

✓ Contratación del Servicio de corresponsalía a través de entidades bancarias 
privadas, adicionalmente al servicio de corresponsalía del Banco de la Nación, 
a fin de reducir los riesgos en actos deshonestos (robos) y menores costos al 
FONDEPES, ya que no se estaría viajando para hacer labores de 
recuperación. 
 

✓ Implementar la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera en los Créditos 
Pesqueros Artesanales y de Acuicultura AREL y AMYPE. 
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V. RESUMEN DE INFORMACIÓN PRINCIPAL  
 

5.1. PRESUPUESTO  
 

Las actividades que se han financiado con el presupuesto asignado al 16.11.2020, 

han estado orientadas principalmente a promover las actividades en Pesca 

Artesanal y Acuicultura, es decir a brindar capacitaciones a los agentes de la pesca, 

asistencias técnicas a los acuicultores, otorgamiento de crédito a pescadores 

artesanales y acuicultores, y continuar con la ejecución de los proyectos de 

inversión pública.  

Del 12 al 16 de noviembre del 2020 se alcanzó una ejecución de S/ 562,372.56 

representando un 0.41%, respecto al PIM asignado a FONDEPES, obteniendo un 

total de ejecución S/ 97,580,384.56 que representa un 70.93% respecto al PIM, tal 

como se aprecia en el cuadro siguiente:  
 

Cuadro : PIA-PIM-EJECUCIÓN-2020* 

AÑOS PIA PIM 

EJECUTADO* % 

Del 12 al 16 
nov 

Al 16 nov 
Del 12 al 
16 nov 

Al 16 
nov 

2020 137,249,417 137,563,776 562,372.56 97,580,384.56 0.41 70.93 

Fuente: SIAF- MEF. (17.11.2020) 

*Periodo: Ene.-nov., 2020. 

 

 

5.2. CONTABILIDAD  
 

El Área de Gestión Financiera, en cumplimiento de la normatividad vigente, es la 

responsable de planificar, programar, ejecutar y evaluar los procesos técnicos del 

sistema de contabilidad, asimismo de registrar las operaciones económicas y 

financieras, elaborar los Estados Financieros, ejecutar los procesos técnicos de 

Tesorería, administrando los fondos de la institución.  

 

En cumplimiento de las normas vigentes, el Área de Gestión Financiera atiende los 

requerimientos de pago remitidos por las Direcciones y/u Oficinas por todo 

concepto y procesa la información financiera – contable a ser remitida al Ministerio 

de Economía y Finanzas por cada Ejercicio Fiscal, presentándolos de acuerdo a los 

plazos establecidos en las normas vigentes. 
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Cuadro: Estados financieros, conciliaciones y saldos presentados al MEF Estados financieros, conciliaciones y saldos presentados al MEF

Ejercicio Fiscal
Estados 

Financieros

Conciliación del 

Marco 

Presupuestal

Conciliación de 

Cuentas de 

Enlace

Conciliación 

Operaciones 

Recíprocas

Saldos de Fondos 

Públicos (SAFOP)
Sustento Físico

2020 al 31/03/2020 No Aplicable No Aplicable al 31/03/2020 No Aplicable

Se encuentra en los 

archivos del Área de 

Gestión Financiera

2020 al 30/06/2020 al 30/06/2019 al 30/06/2020 al 30/06/2020 No Aplicable

Se encuentra en los 

archivos del Área de 

Gestión Financiera

2020 al 30/09/2020 No Aplicable No Aplicable al 30/09/2020 No Aplicable
Se encuentra en 

Proceso

2020 al 31/12/2020 al 31/12/2020 al 31/12/2020 al 31/12/2020 No Aplicable  
Fuente: Área de Gestión Financiera 

 

Los Estados Financieros incluyen todos los Activos, Pasivos y Patrimonio de la 

entidad en el último año 2020, a continuación, se detalla en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro : Estados financieros 

N° DETALLE Mar-2020 Jun-2020 Set-2020 Dic-2020

1 ACTIVO CORRIENTE 95,880,057.89 95,274,312.31 0.00 0.00

2 ACTIVO NO CORRIENTE 445,977,476.29 465,746,867.70 0.00 0.00

TOTAL ACTIVO 541,857,534.18 561,021,180.01 0.00 0.00

3 PASIVO CORRIENTE 12,468,103.19 17,268,064.30 0.00 0.00

4 PASIVO NO CORRIENTE 12,098,103.27 11,417,687.60 0.00 0.00

5 PATRIMONIO 517,291,327.72 532,335,428.05 0.00 0.00

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 541,857,534.18 561,021,179.95 0.00 0.00

Estados financieros

 
      Fuente: Área de Gestión Financiera 

 

Cuadro : Estado de Situación Financiera 

Al 30 de junio del 2020 y al 31 de diciembre de 2019 (En Soles) 
2020 2019 2020 2019

Activ o Pasiv o y  Patrimonio

Activ o Corriente Pasiv o Corriente

Efectiv o y  Equiv alente de Efectiv o Nota 3 20,602,711.49 23,609,195.78 Sobregiros Bancarios Nota 16 0.00 0.00

Inv ersiones Financieras Nota 4 8,939.75 8,939.75 Cuentas por Pagar a Prov eedores Nota 17 3,792,052.19 5,493,412.54

Cuentas por Cobrar (Neto) Nota 5 2,123,149.51 888,498.64 Impuestos, Contribuciones y  Otros Nota 18 66,811.99 40,755.57

Otras Cuentas por Cobrar (Neto) Nota 6 4,233,908.63 150,107.07 Remuneraciones y  Beneficios Sociales Nota 19 1,446,468.27 907,457.97

Inv entarios (Neto) Nota 7 1,239,740.97 1,292,001.42 Obligaciones Prev isionales Nota 20 0.00 0.00

Serv icios y  Otros Pagados por Anticipado Nota 8 100,346.66 48,999.49 Operaciones de Crédito Nota 21 0.00 0.00

Otras Cuentas del Activ o Nota 9 66,965,515.30 65,444,209.20 Parte Cte. Deudas a Largo Plazo Nota 22 0.00 0.00

Otras Cuentas del Pasiv o Nota 23 10,907,179.60 4,157,019.04

Ingresos Diferidos Nota 24 1,055,552.31 825,808.86

Total Activ o Corriente 95,274,312.31 91,441,951.35 Total Pasiv o Corriente 17,268,064.36 11,424,453.98

Activ o No Corriente Pasiv o No Corriente

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo Nota 10 22,311,607.43 13,694,012.69 Deudas a Largo Plazo Nota 25 0.00 0.00

Otras Ctas. por Cobrar a Largo Plazo Nota 11 1,058,109.79 384,237.26 Cuentas Por Pagar a Prov eedores Nota 26 0.00 0.00

Inv ersiones (Neto) Nota 12 0.00 0.00 Beneficios Sociales Nota 27 2,490,082.51 3,263,432.30

Propiedades de Inv ersión Nota 13 0.00 0.00 Obligaciones Prev isionales Nota 28 0.00 0.00

Propiedad, Planta y  Equipo (Neto) Nota 14 430,495,632.60 396,153,234.43 Prov isiones Nota 29 8,927,605.09 8,896,752.44

Otras Cuentas del Activ o (Neto) Nota 15 11,881,517.88 14,559,651.58 Otras Cuentas del Pasiv o Nota 30 0.00 0.00

Ingresos Diferidos Nota 31 0.00 0.00

Total Activ o No Corriente 465,746,867.70 424,791,135.96 Total Pasiv o No Corriente 11,417,687.60 12,160,184.74

Total Pasiv o 28,685,751.96 23,584,638.72

Hacienda Nacional Nota 32 378,795,882.30 378,795,882.30

Hacienda Nacional Adicional Nota 33 0.00 0.00

Resultados No Realizados Nota 34 32,610,411.45 32,610,411.45

Reserv as Nota 35 0.00 0.00

Resultados Acumulados Nota 36 120,929,134.30 81,242,154.84 

Total Patrimonio 532,335,428.05 492,648,448.59

Total Activo 561,021,180.01 516,233,087.31 Total Pasivo y Patrimonio 561,021,180.01 516,233,087.31

Cuentas de Orden Nota 37 91,050,604.40 92,286,301.37 Cuentas de Orden Nota 37 91,050,604.40 92,286,301.37

Estado de Situación Financiera

Al 30 de Junio de 2020 y al 31 de Diciembre de 2019 (En Soles)
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Cuadro : Estados de Gestión para los años terminados al 30 de junio del 2020 y 2019 (en soles) 

2020 2019

Ingresos

Ingresos Tributarios Netos Nota 38 0.00 0.00

Ingresos No Tributarios Nota 39 481,378.61 524,950.06

Aportes por Regulación Nota 40 0.00 0.00

Traspasos y  Remesas Recibidas Nota 41 62,056,271.46 19,977,793.86

Donaciones y  Transferencias Recibidas Nota 42 0.00 8,000,000.00

Ingresos Financieros Nota 43 2,722,402.01 676,460.68

Otros Ingresos Nota 44 1,587,872.62 373,679.93

Total Ingresos 66,847,924.70 29,552,884.53

Costos y  Gastos

Costo de Ventas Nota 45 (21,752.10) (13,068.00)

Gastos en Bienes y  Serv icios Nota 46 (5,198,401.62) (4,394,932.32)

Gastos de Personal Nota 47 (10,300,030.11) (3,601,665.12)

Gastos por Pens,Prest,y  Asistencia Social Nota 48 (35,331.69) 0.00 

Transferencias, Subsidios y  Subv . Soc. Otor. Nota 49 0.00 0.00 

Donaciones y  Transferencias Otorgadas Nota 50 (49,544.50) (52,976.33)

Traspasos y  Remesas Otorgadas Nota 51 (13,795.25) (46,528.57)

Estimaciones y  Prov isiones del Ejercicio Nota 52 (4,120,433.89) (1,965,462.74)

Gastos Financieros Nota 53 (2,101,031.84) (484,323.58)

Otros Gastos Nota 54 (269,052.58) (445,875.32)

Total Costos y Gastos (22,109,373.58) (11,004,831.98)

Resultado del Ejercicio Superavit (Déficit) 44,738,551.12 18,548,052.55

Estado de Gestión

Para los años terminados al 30 de Junio del 2020 y 2019 (En Soles)

 

 

 

5.3. RECURSOS HUMANOS 
 

La distribución de los Recursos Humanos del FONDEPES por modalidad 
contractual y unidades orgánicas es la siguiente: 

 
Cuadro : Distribución de personal de FONDEPES según modalidad contractual 

UNIDADES ORGÁNICAS 
D. LEG. 1057 

CAS 
D. LEG.  

728 
TOTAL 

JEFATURA 7 0 7 

SECRETARÍA GENERAL 5 0 5 

PROCURADURÍA PÚBLICA 4 1 5 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 22 5 27 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - 
LA PUNTILLA 

6 0 6 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 5 0 5 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

7 0 7 

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 7 0 7 

DIGECADETA 28 1 29 

DIGECADEPA 6 38 44 

DIGENIPAA 10 0 10 

DIGEPROFIN 6 7 13 
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UNIDADES ORGÁNICAS 
D. LEG. 1057 

CAS 
D. LEG.  

728 
TOTAL 

TOTALES: 113 52 165 

 

En relación Seguridad y Salud en FONDEPES:  
 

✓ Se continuo con las reuniones mensuales con el Comité de SST,  
✓ Se realizaron campañas de vacunación 
✓ Se realizaron inspecciones trimestrales y mensuales.  
✓ Se hizo entrega de Equipos de Protección Personal al personal de riesgo 

medio y alto 
✓ Se adquirieron equipos de bioseguridad para el personal que desarrolla trabajo 

presencial.  
 
 

5.4. INFRAESTRUCTURA 
 

El FONDEPES cuenta con 18 predios bajo su injerencia, entre los principales 

predios saneados con que cuenta la entidad se encuentra la sede central 

institucional ubicada en Av. Petit Thouars 115 – 119 Lima, con un área de 782.80 

m2. También se tiene un almacén de 2,000 m2 ubicado en la Av. Argentina N° 3582 

– Callao. Asimismo, se tiene el predio del Ex Centro de Entrenamiento Pesquero de 

Paita, con un área total de más de 240,000 m2.   

En cuanto a los predios en transferencia, el Área de Logística informa lo siguiente: 
 

• Mediante Resolución Jefatural Nº 015-2018-FONDEPES/J del 02 de febrero del 
2018, se conforma la comisión de transferencia a Gobiernos Regionales de 
Madre de Dios y Lambayeque. 
 

• Mediante Acta de Inventario físico de entrega – Recepción del frigorífico 
pesquero puerto Maldonado, ubicado en la esquina de jirón Ica y Av. Ernesto 
Rivera distrito de Tambopata provincia de Tambopata departamento de Madre 
de Dios, de fecha 09 de febrero del 2018, se realizó las acciones administrativas 
que conllevan la transferencia del activo (infraestructura y equipamiento), 
instalados en el denominado Frigorífico Pesquero Puerto Maldonado. 

 
• Mediante Acta de inventario físico de entrega – recepción de la edificación del 

Centro Acuícola La Cachuela ubicado en el caserío la cachuela a 2.5 km de la 
ciudad de Tambopata, distrito y provincia de Tambopata, departamento de 
Madre de Dios, de fecha 09 de febrero del 2018, se realiza las acciones 
administrativas que conlleva la transferencia de activo (Edificación de los bienes 
muebles), instalados en el denominado Centro Acuícola La Cachuela. 
 

• Mediante Acta de Inventario Físico de Entrega - Recepción del activo 
denominado CECOPAR SANTA ROSA, ubicado en la calle Mariscal Ramón 
Castilla S/N distrito Santa Rosa, provincia Chiclayo, Departamento Lambayeque, 
de fecha 16 de febrero del 2018, se regulariza las acciones administrativas que 
conlleva la transferencia del activo (terreno y edificación) denominado C.P.P.A.R. 
Santa Rosa. 
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• Mediante Acta de Inventario Físico de Entrega – Recepción del Terrero de 
Edificación Centro de procesamiento Pesquero Artesanal – C.P.P.A.R. SANTA 
ROSA, Lote Nº 1, Sector 1 y 2, Calle Gordillo S/N, ubicado en el Lote 1 sector 
José Olaya Balandra del Distrito de Santa Rosa, Provincia de Chiclayo, 
Departamento de Lambayeque, de fecha 16 de febrero del 2018, se realizaron 
las acciones administrativas que conlleva la transferencia del activo (terreno y 
edificación) denominada CECOPAR SANTA ROSA. 
 
 

5.5. MEJORAS EN EL SERVICIO AL CIUDADANO 
 

En concordancia con la Ley 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
Pública del Estado, así como con la política de modernización de la gestión pública, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004- 2013-PCM, habiéndose logrado lo 
siguiente: 
 
Se aprobó e implemento el Protocolo PRO-001- FONDEPES-V.02, “Protocolo para 

la atención al ciudadano durante el Estado de Emergencia Sanitaria en el 

FONDEPES y el Manual MAN-003-FONDEPES-V.01, “Manual para el uso, 

implementación y administración de la Mesa de Partes Virtual del FONDEPES”, 

mediante Resolución Gerencia General Nº 058-2020/GG el 21.10.2020. 

Buzón Electrónico 

El FONDEPES para facilitar nuestra comunicación con el usuario de nuestros 

servicios de apoyo financiero, ha implementado un buzón electrónico para que, 

cómodamente y desde cualquier lugar, puedan conocer el estado del trámite de su 

solicitud o recibir cualquier otra comunicación relacionada a la solicitud de crédito u 

otros, como la Aprobación del Crédito, Plan de Amortización, Estado de Cuenta y la 

Constancia de Cancelación; debiendo ingresar a la página web del FONDEPES: 

www.fondepes.gob.pe 

Simplificación administrativa en el trámite de solicitudes de crédito 

Realizando una pronta y oportuna atención al pescador artesanal y acuicultor 

mejorando los procesos y procedimientos de gestión crediticia, por medio de una 

plataforma de atención integralmente virtual. 

 

Servicio de ALÓ FONDEPES 

Desde el número telefónico 0 80014453, denominado ALÓ FONDEPES, para 

efectuar llamadas gratuitas al FONDEPES por los pescadores artesanales y 

acuicultores. 

 

VI. FIRMA DE LA AUTORIDAD SALIENTE O ENCARGADA  
 

http://www.fondepes.gob.pe/
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